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EXP-UNC: 0023304/2019
VISTO:

la Resolución del H. Consejo Directivo N° 346/2019;

CONSIDERANDO:
Que la Escuela de Archivología, advierte un error involuntario, referido al

género del artículo empleado, por cuanto se ha consignado: "... a la Doctora
Naím GARNICA. ..", cuando corresponde consignar: u ... al Doctor Naím
GARNICA";
Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°._ MODIFICAR la Resolución 346/2019, sólo en lo referido al
género del artículo empleado, para que en todos los casos donde dice: " ...a la
Doctora Naím GARNICA. ..", diga: " ...al Doctor Naím GARNICA" y para que
donde dice: "La interesada ...", diga: "El interesado ...".

ARTíCULO 2°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

CÓRDOBA,1 3 AGO 2019
RESOLUCiÓN N°:OB 7 '(
RS

Dr. JUAN PAcI'o A RATTED~;~O
FACULTAD DE FILOSOFIA y HU NIDAIJf:S

U.N.C.
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